
 

 

CLAUSULA DE TERMINACION DEL TRANSITO (TERRORISMO) JC2001/056 
 

I. ALCANCE 
Esta Cláusula tendrá prelación y dejará sin efecto cualquier estipulación al contrario en esta 
Póliza. 

1. No obstante cualquier estipulación al contrario en esta Póliza o en las Cláusulas a 
las cuales se hace referencia en la misma, queda convenido que, en la medida en 
que esta Póliza ampara la pérdida de o el daño a los bienes asegurados, 
ocasionado por cualquier terrorista o cualquier persona que actuando con base en 
motivos políticos, dicha cobertura esta condicionada a que los bienes asegurados 
estén en el curso ordinario de tránsito y, en cualquier caso, la cobertura se da por 
terminado. 

1.1. De acuerdo con lo establecido en las Cláusulas de tránsito en la Póliza 

O 

1.2. Al entregar los bienes en la bodega del consignatario o en cualquier otra bodega 
o lugar de almacenaje en el destino señalado en la presente Póliza. 

1.3 Al entregar los bienes en cualquier otra bodega o lugar de almacenaje que el 
asegurado opta por usar para propósitos de almacenaje, distinto que en el 
curso ordinario de tránsito o para reparto o distribución. 

O 

1.1 En lo que se refiere a tránsitos marítimos, al vencimiento de un período de 60 
días, después de haber terminado con la descarga de los bienes asegurados de 
la embarcación transoceánica en el puerto de desembarque final, 

1.2 En lo que se refiere a tránsitos aéreos, al vencimiento de un período de 30 días, 
después de haber descargado los bienes asegurados de la aeronave en el 
lugar de desembarque. 

 
II. RIESGOS CUBIERTOS 

 

Cualquiera ocurra primero 

2. Si esta Póliza o las Cláusulas a las cuales se hace referencia en la misma  
específicamente otorgan cobertura con respecto a transporte terrestre o transporte 
adicional, después del lugar de almacenamiento o terminación, según se establece 
en los incisos anteriores, la cobertura volverá a surtir efecto y continuar durante el 
curso ordinario de dicho tránsito y, nuevamente, se dará por terminado de acuerdo 
con lo establecido en la Cláusula 1. 



 

 

3. Esta Cláusula está sujeta a las leyes y costumbres inglesas. 

 


